
 
VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
 
Bogotá, D. C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
Estado No. 02 - 2021  
 

Expe
dient
e No. 

 
DISCIPLINADO 

 
CONDUCTA 

 
FECHA DE LA 
PROVIDENCIA 

 
DECISIÓN 

 
089-
2020 

 
MÁRIA ESPERANZA 

PULIDO LAGO 

 
Presunto incumplimiento de sus deberes funcionales al omitir realizar el 
descuento en la nómina del mes de enero de 2020 de una obligación financiera 
a su nombre, contraída con el Banco Davivienda, Crediesxpress Fijo No. 
5900008600693108, sin tener la paz y salvo o soporte que justificara la 
omisión 

 
Dos (02) de julio de 
dos mil veintiuno 
2021 

 
Auto traslado para alegar (Artículo 169 
Ley 734 de 2002 – CDU, modificado por 
el artículo 155 de la Ley 1474 de 2011) 

 
 
Se fija el presente estado por el término de un (1) día, el martes seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) siendo las ocho de la mañana (8 a.m.) y se desfija el mismo día a 
las cinco de la tarde (5 p.m.). Enlace de publicación:  https://www.ani.gov.co/servicios-de-informacion-al-ciudadano/notificaciones-por-aviso 
 

 
 

LUZ ÁNGELA RODRÍGUEZ CEPEDA 
Control Interno Disciplinario 

 
Proyectó: kjimenez   
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